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Esta es la pregunta que mentalmenic.se for
mula el Magisterio. ¿ S e r á una c o n t i n u a c i ó n 
fatal de los dos anteriores, o por el contrario, 
tendrá la m á g i c a virtud de traernos un poco 
de interior s a t i s f acc ión? 

Desde luego que ignoramos las sorpresas 
que el nuevo a ñ o nos puede tener reservadas; 
pero no hace falta ni siquiera ser un modesto 
observador para que alejemos de nosotros el 
asfixiante pesimismo, que durante estos dos 
últimos a ñ o s ha estado aprisionando, cada 
vez con m á s fuerza, como un pulpo el esp í r i 
tu de los maestros. 

¿Porqué hemos de sentirnos menos pesi
mistas? La r a z ó n es obvia . Sencillamente por 
que no puede hacerse peor. 

Por que durante los a ñ o s 52 y 53 hemos 
tenido la desgracia de tener que soportar al 
frente del Minister io, un Minis t ro y un Direc-
lor general, que aun siendo b e n é v o l o s , tene
mos que calificarlos de c a t a s t r ó f i c o s . 

Por que en esie tiempo no se ha hecho ab
solutamente nada, cuando se deb ió hacer í o -

o por lo menos parte. 
Por que durante estos dos a ñ o s , el estado 

adminlsíralivo que ha imperado en la Direc
ción general ha sido vergonzosamente caóf i -
Co y anarquizante, hasta el extremo de que un 
^rcio, quizá m á s , de las plazas, está-i hoy 
Servidjs interinamente, sin q j e S Í hiciera na
da 
sól 
Go 

Por solucionar el conflïcfo para lo cual 
3 se precisaba u.i poco de b jena voluntad , 
^secuencia de esto, los cursillistas del 28 

y del 51 sin colocar t o d a v í a . El concurso sin 
un remoto in ten tó de anunciarse y los expe
dientes de incompatibi l idad en plena marcha. 
En fin, un verdadero desastre y abandono que 
prueban, o una ineptitud plena o una mala 
voluntad . 

Y respecto a n u e s t r a s . l e g í t i m a s aspiracio
nes e c o n ó m i c a s ¿ q u é han hecho? Cuando el 
Magisterio c o n c e b i ó fundadas esperanzas de 
re iv ind icac ión , dada la i d e o l o g í a polí t ica del 
Minis t ro y Director general, é s t o s confeccio
nan el Presupuesto del 55, en que al Magiste
rio no solamente se le p o s t e r g ó una vez m á s , 
sino que se dá la i ronía sangrante de que 
mientras se consigna dinero para un viaje 
universi tario por el M e d i t e r r á n e o , se deja de 
consignar la cantidad suficiente para abonar 
las ridiculas gratificaciones de adultos, y 
mientras se presupuesta una elevada cantidad 
para la a d q u i s i c i ó n de aparatos de « R a d i o » , 
no se puede abonar el material de las clases 
nocturnas. 

E n una palabra, que ha sido tan desastro
sa la polífica p e d a g ó g i c a popular desarrolla
da en estos dos ú l t imos a ñ o s y tan vergon
zosa la a d m i n i s t r a c i ó n en la Direcc ión gene
ral , que nunca el Magisterio l legó a sentir 
tanto asco, y que hubiera costado muy poco 
llevarle a resoluciones extremas, de las que 
siempre estuvo alejado. 

Por eso, al nacer el nuevo a ñ o , y con él 
nuevos hombres al frente del Minis ter io , de
bemos sentirnos optimistas. Por lo menos se 
va viendo act ividad y buena voluntad en la 
r e so luc ión de cuestiones administrativas de 
urgente necesidad, y é s t o es ya algo a lo que 
no e s t á b a m o s acostumbrados. Esperaremos 
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para fuzgar y mientras, tengamos fe plena en 
nuestra causa, que como justa es evidente 
que t r iunfa rá . 

T a r d a r á m á s o menos, pero la justicia aca
ba siempre i m p o n i é n d o s e . 

P a s c u a l A lgas 

Torr i jo del Campo, enero de 1-954. 

II todos los cooperadores de la proviocia y 
Misterio en general 

Estamos en noviembre de 1952. Todos re
c o r d a r é i s que por a n o m a l í a s surgidas en la 
Cooperativa se hizo un alto en la marcha ad
ministrativa de la misma en nuestra provincia, 
quedando cada cooperador en libertad i n d i 
vidual para cumplir sus compromisos. 

Creo t ambién r e c o r d a r é i s mi promesa leal y 
sincera de hablaros nuevamente de la Coope
rativa á z s p u z s de haber practicado informes 
que obran en mi poder y de oír a los que « d e 
p u r a r a n » cuantas a n o m a l í a s se denunciaban 
para que nadie se llame a e n g a ñ o y desee i n 
gresar en nuestra sociedad. 

Efectivamente, se ce l eb ró la Asamblea por 
la Ent idad en diciembre de 1952 y como con
secuencia de los hechos se n o m b r ó una « C o 
mis ión d e p u r a d o r a » para enjuiciar el asunto 

Hace ya meses que en « C u l t u r a E s p a ñ o l a » 
la C o m i s i ó n ha sentado dos afirmaciones y 
que son: 

1 a No hubo m a l v e r s a c i ó n de fondos y s í 
s ó l o un error de téctica en la forma de inver
tir el dinero Es decir; que los directivos, en 
el afán de hacer que la Cooperativa fuera 
pronto grande, « a b a r c a r o n una compra de 
material , superior a la fuerza que nuestro ca
pital nos permi t ía» , y lo peor fué que este ma
terial (aunque comprado barato) era invendi
ble porque se trataba de « m á q u i n a s de escri
bir y c o s e r » . . . etc., que todav ía no e s t á n al 
alcance de nuestros presupuestos escolares. 
R e s u l t ó , pues, que el material no se vend ía y 
las letras de las casas productoras e n v o l v í a n 
a nuestra Ent idad, y hasta los enemigos del 
« M a g i s t e r i o » (pero que medran de él) afilaron 
sus dientes para ver de echar abajo todas 
nuestras ilusiones porque de realizarse no 
convienen a sus intereses. 

2.a E l retraso en el servicio de material 
fué una consecuencia de lo dicho anterior
mente . A l no poder pagar en los plazos se
ñ a l a d o s a las casas productoras, é s t a s , nos 
negaban el c réd i to , y por tanto, el material 
que el cooperador solicitaba; lo cual dio lu
ga r a los consiguientes disgustos y protestas 
po r n o recibir (o recibir tarde), los coopera
dores el material. 

E s t o es todo lo sucedido y de lo que no he 
dado cuenta antes por daros una impresión 
del estado actual de nuestra Cooperativa que 
es a todas luces satisfactorio como lo atesti
g u a n informes de otros c o m p a ñ e r o s de la pro
v i n c i a que obran en mi poder y por las razo
nes que expongo a c o n t i n u a c i ó n . 

¿ Q u é hizo la « C o m i s i ó n d e p u r a d o r a » para 
i n i c i a r el avance, salir del atasco y llegar en 
la fecha de hoy a la vida normal de nuestra 
Coopera t iva . . . ? ¿ C ó m o lo hizo. . .? Basándo 
se en el mismo sentido cooperativista. Si 
c o o p e r a c i ó n es, « a y u d a mutua de uno . para 
t o d o s y de todos para u n o » de los individuos 
de una Ent idad para fines materiales de la 
v i d a ; y aun los espirituales de aportaciones 
de ideas para un fin c o m ú n (el nuestro) el 

engrandecimiento de nuestra Escuela Y 
c o m o quiera que este principio no está sen
tado s ó l o para entre la ayuda de los indivi
duos , sino también el de unas colectividades 
con otras , resul tó que la « C o m i s i ó n depura
d o r a » expuso nuestra s i t uac ión lamentable a 
la « C o o p e r a t i v a de Funcionar ios del Estado, 
P r o v i n c i a y Munic ip io» solicitando su ayuda. 

L a Cooperat iva de Funcionarios no dudó 
un momento en prestar la ayuda solicitada y 
d i j o : « N o s o t r o s disponemos de fondos para 
paga r vuestras l e t ras» . Vuestra Entidad pa
s a r á a nuestro domicil io para no pagar dupli
c i d a d de a lqu i le res» . « N u e s t r o s funcionarios 
adminis t ra t ivos y de a l m a c é n son los vues
t ro s para administrarnos mutuamente. La 
Coope ra t iva P e d a g ó g i c a E s p a ñ o l a tendrá su 
Gerente téccnico para asesorar e inspeccio
nar a l Gerente administrativo y funcionarios 
de la Cooperativa de los del Estado y Muni
c i p i o conservando ambas su autonomía pro
p ia . S ó l o nos pide la Cooperativa de Funcio
n a r i o s que a cambio del capital que nos anti
c ipa para pagar nuestros atrasos, en su día 
les cedamos un 10 por 100 de los beneficios 
que obtengamos en la venta de material y 
o t r a s gestiones. 

P ron to se han recogido los frutos de estas 
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resoluciones llevadas a cabo por la « C o m i 
sión d e p u r a d o r a » . 

El crédiío se ha restablecido. E l servicio 
de material se verifica al día con el descuento 
correspondiente a que tenemos derecho los 
cooperadores. 

Funciona gratuitamente la « A s e s o r í a jurí
dica» y iodos los cooperadores recibimos 
gratuitamente la revista «Cu l tu ra E s p a ñ o l a » , 
ó rgano de C. P. E . 

jNo ha muerto, pues, la Cooperativa Peda
gógica E s p a ñ o l a , como alguien deseara! Sus 
afiliados s e g u i r á n con m á s ahinco que nunca 
luchando con sus fuerzas hasta hacer una E n -
lidad fuerte, capaz de tumbar Gobiernos que 
no atiendan las justas aspiraciones del Magis
terio y siempre t o m a r á estas medidas duras, 
tomando la vía legal. 

Queremos legar a nuestros hijos una aso
ciación fuerte que cuente con millones para 
seguir siempre adelante en nuestra a s p i r a c i ó n 
magis íer i l . 

Todos los afiliados a la Cooperativa perte
necemos a otras asociaciones de tipo sindical 
y aunque reconocemos el esfuerzo de sus d i 
rectivos (ahí es tá hoy en el día la Permanente 
de la Nacional) , tenemos el convencimiento 
de que nada prác t i co y serio se l levará a cabo 
mientras no haya una Entidad del Magister io 
que cuente con millones para domina ren vez 
de ser dominados. 

Hace unos d í a s alguien buscaba en LA 
ASOCIACIÓN «un c a c / ^ í / e que salvara al M a 
gisterio de los males que le a q u e j a n » . Soy de 
opinión que dentro de una democracia no 
caben caciques personales; pero s í puede ha
ber el cacique colectivo, no para hacer caci-
cadas, sino para obl igar a los Gobiernos a 
que n o i concedan lo que pidamos en just icia . 

¿ P o d r í a ser el cacique s o ñ a d o la Coopera
tiva P e d a g ó g i c a E s p a ñ o l a . . . ? ¿ H a n pensado 
nuestros c o m p a ñ e r o s alguna vez que todos 
unidos por lazos e c o n ó m i c o s (que son los 
que atan societariamente) y con una a c c i ó n 
cada Maestro de cien pesetas nada m á s , re
p re sen t a r í an un capitalazo de un mil lón de 
duros...? 

¿Y el día que este capitalazo se uniera al 
de otras cooperalivas con otros millones de 
duros? 

Esla es nuestra s i tuac ión . Este nuestro 
ideal; y por él lucharemos con todas nuestras 
fuerzas. 

Seguir en las asociaciones sindicales, pero 

con el á n i m o y afán de acrecentar nuestra 
Cooperativa que es vida; y es la vida en el 
m a ñ a n a de toda clase de funcionarios técn i 
cos, administrat ivos, del Estado, provincia , 
municipio para imponer un rég imen de jus t i 
cia que el capital, en manos de « c a c i q u e s 
p e r s o n a l e s » , no nos quiere dar. 

Nada m á s . Quien quiera pertenecer a la 
Cooperativa y gozar de sus beneficios las 
puertas tiene a b i e r í a s , suscribiendo una cuota 
de entrada (cinco pesetas) y una acc ión por 
lo menos mín ima de cien pesetas, a amor t i 
zar en diez a ñ o s . 

Nuestro domici l io es calle Fernanflor, n ú 
mero 6, M a d r i d . ¿ Q u e r é i s Reglamentos o bo
letines...? P e d í d m e l o s , que los rec ib i ré i s gra
tuitamente. 

Todo asociado que cumpla sus compromi
sos con la Entidad y adelante en nuestra em
presa. 

Os saluda el cooperador n ú m e r o 9 

AGUSTÍN IZQUIERDO 

Linares de Mora , enero 1954. 

M i ú \ i Im P i m í o 

POR 

I D K A S P l i K V I A S 

Sabido es de nuestros c o m p a ñ e r o s el eter
no pretexto de las constanles denegaciones 
que el Megis ter io ha recibido cuando ha plan
teado a los Poderes púb icos el problema de 
sus dotaciones, y per e x t e n s i ó n , y en gene
ral , el de las atenciones e c o n ó m i c a s relacio
nadas con la Primera e n s e ñ a n z a . Se ha dicho 
al Magister io que la s i luec ión de la Hacienda 
Nacional imped ía la rea l izac ión de mejoras 
en un Cuerpo del volumen del nuestro, y se 
nos ha repetido en tono contrito el enojoso 
disco de las dificultades opuestas por los M i 
nistros de Hacienda. 

A l advenimiento de la Repúbl ica llegamos 
a concebir la i lusión de que este juego aca
b a r í a , y tuvimos la s e n s a c i ó n de su t é rmino 
cuando Marcelino Domingo real izó el b r i l l an 
te esfuerzo de crear 7.000 escuelas, y no s ó l o 
de crearlas, sino de dotarlas, en momentos 
c r í t i cos , de manera que la intolerable sima-
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cion pecuniaria del M a g i s í e r i o Primario re
gistrase alguna mejora. Las 7.000 escuelas 
por Marcel ino Domingo fueron dotadas con 
5.000 pesetas cada una. Y aunque esta reso
lución no p o d í a aceptarse como base de un 
sistema de mejora e c o n ó m i c a de nuestra cla
se, pues apenas cabe sistema de mejora ba
sado en la c r eac ión de escuelas, se vio en 
aquel admirable esfuerzo el principio de una 
era de a t enc ión a las necesidades de la ense
ñ a n z a pr imaria . Toda e s t a - a c t u a c i ó n de Mar
celino Domingo , desveladamente atenta a los 
problemas de la e n s e ñ a n z a popular, conf i rmó 
esta s ign i f i cac ión del esfuerzo hecho por él 
en la c r e a c i ó n de escuelas. 

M e n t i r í a m o s si d i j é r a m o s que la sus t i t uc ión 
de Marcel ino Domingo en el Minister io de 
Ins t rucc ión públ ica no nos h a b í a impresiona
do desagradablemente; pero debemos con
signar t ambién que d i s t i n g u í a m o s la marcha 
de una ruta nueva en la g e s t i ó n de los proble
mas de e n s e ñ a n z a ; que v e í a m o s una verda
dera inic iación revolucionaria en la manera 
nueva con que el Minis te r io de Ins t rucc ión 
públ ica se hab ía encarado con los problemas, 
intactos t o d a v í a , de la Primera e n s e ñ a n z a , y 
que nos hubiera parecido incre íb le , a s a z ó n 
del cambio de ministros , que un titular socia
lista modificara la o r i en t ac ión del Minis ter io . 
Tan es a s í , que en trance de sus t i tuc ión inevi 
table, si se hubiera consultado al Magisterio 
acerca del sustituto, el Magis ter io h a b r í a v o 
tado con seguridad al hombre que e s p o n t á 
neamente d e s i g n ó el Gobierno, tanto por la 
a d m i r a c i ó n que entre nosotros se tiene a sus 
talentos, cuanto por la g a r a n t í a que para el 
renacimiento de la e n s e ñ a n z a popular ofrecía 
su filiación i d e o l ó g i c a . Pero no t a r d ó en des
cubrirse este doble f e n ó m e n o : 

Que es bien verdadero aquel principio se
g ú n el cual no siempre un gran talento dis
curs ivo coincide con capacidades siquiera me
dianas de r ea l i zac ión . 

Y que en don Fernando de los R í o s el un i 
versi tario venc í a , desbordaba, eliminaba, ba
rr ía realmente al socialista. 

Múl t ip les hechos, que en la memoria de to
dos viven t o d a v í a , atestiguan la autenticidad 
de esos f e n ó m e n o s ; pero nosotros no nos 
queremos referir m á s que a la g e s t i ó n presu
puestaria, porque, a m á s de tener una s ignif i 
c a c i ó n casi b a r o m é t r i c a en re lac ión con la 
p r e s i ó n que cada in te rés ejerce en el á n i m o 
del ministro, los accidentes de ella relaciona

dos con el Magister io dieron lugar a uno de 
los m á s lamentables c a p í t u l o s de la historia 
de las relaciones entre las representaciones 
de los maestros primarios y el Ministerio de 
I n s t r u c c i ó n públ ica . 

Reaparecen en 1932 los viejos, manidos e 
i r r i tantes t ó p i c o s de la falta de dinero, de las 
durezas del Minis tro de Hacienda y otros 
por el esti lo. 

E n la Memoria de la C o m i s i ó n Permanente 
presentada a nuestra Asamblea de abril se 
recoge aquella historia con todos sus inciden
tes y alguna d o c u m e n t a c i ó n ; pero nosotros, 
sin repetirla t o d a , recordamos los puntos 
principales de ella. 

Recordaremos la p r e o c u p a c i ó n del señor 
L l o p i s , que impidió la visita de la representa
c ión de la Nacional, a la cual llegaban las 
m á s lisonjeras noticias; el anuncio a dicha 
r e p r e s e n t a c i ó n , pocas fechas antes de la se
ñ a l a d a por la ley para la lectura en Cortes de 
los presupuestos, de que se llevaban 14 mi
l lones para mejora de plantillas; el acuerdo 
del Conse jo de Ministros referente a la rebaja 
de gas tos en todos los Departamentos minis
teriales; e! raudo vuelo de los 14 millones; la 
conformidad del Magisterio ante un hecho 
que se dec ía general; la c o l a b o r a c i ó n leal y 
labor iosa de la Nacional para lograr una fór
mula que satisfaciese al menos las necesida
des m á s perentorias; el ofrecimiento por la 
misma de una fórmula mín ima de poco más 
de cuat ro millones y medio de pesetas; el he
cho i n v e r o s í m i l de ser d e s d e ñ a d a esta fórmu
la; los forcejeos de las Comisiones, y, por 
fin, la inmensa decepc ión de los presupues
tos aprobados , donde se somete lo ofrecido 
al Magi s t e r io a nuevas rebajas, combinacio
nes y regateos, y se consignan c réd i to s para 
crear escuelas a un gasto medio de 3.000 pe
setas ( ! ) . 

Un caso de reg res ión fulminante. 
¿ Y por q u é esta r e g r e s i ó n ? ¿ P o r q u e no ha

bía , efectivamente, dinero? 
N o , puesto que se m a n t e n í a n o se aumen

taban millones y millones para gastos sun
tuar ios . 

N o , puesto que se aumentaban fabulosa
mente los cap í tu los de la e n s e ñ a n z a para las 
clases privilegiadas de los Institutos y Uni
versidades. 

N o , como se ve rá a lo largo de este infor
me, que ofrecemos a la Direct iva, a la Aso
c i ac ión entera y al Magisterio todo del pa ís . 
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Había dinero. Lo que no debía de haber es 
un sentimiento ni un concepto de la Primera 
enseñanza, de la e n s e ñ a n z a popular, de la 
tínica e n s e ñ a n z a que en E s p a ñ a lleg-a a todas 
las clases sociales, y especialmente a las 
proletarias. 

Esta C o m i s i ó n os trae a q u í este trabajo pa
ra que nuestras Permanentes lo lleven en el 
bolsillo cuando vayan a ver a las Autor ida
des, y se lo pongan a é s t a s ante los ojos a la 
soia indicación de que no hay dinero para la 
enseñanza y para el maestro primarios; para 
que todos nuestros hombres proclamen que 
la estructura del presupuesto de Ins t rucc ión 
pública del a ñ o 1933 es en nuestro r é g i m e n 
una inconsecuencia, porque acusa una ten
dencia profundamente a r i s t o c r á t i c a , que siem
pre tuvo, pero que por un raro capricho de la 
suerte se a c e n t u ó por manera no tab i l í s ima en 
los primeros Presupuestos que c o n f e c c i o n ó 
la Repúbl ica . 

Ahora van a hablar los n ú m e r o s . 

S e c c i ó n o f i c i a l 
JBirccción fmtàl òe Prhmra enseñanza 

Anunciando que en las provincias en que se 
encuentre vacante o vaque en lo sucesivo 
¡a Dirección de una de las dos E s c u e l a s 
graduadas antiguas, anejas a las Norma
les, quedará sin proveer dicha plaza, en
cargándose de ella el Director o Directora 
actuales. 

Existiendo numerosas vacantes en las Es 
cuelas graduadas anejas a las Normales que 
han de proveerse con arreglo a lo que dispo
ne el Reglamento de estos Centros de fecha 
17 de Abril del corriente a ñ o , 

Esta Dirección general, en e jecución del 
mismo, se sirve disponer: 

I.0 Siendo una Escuela la que ha de ser 
aneja a la Norma l , en las provincias en que 
se encuentra vacante o vaque en lo sucesivo 
•a dirección de una de las dos antiguas anejas 
quedará sin proveer dicha plaza, e n c a r g á n d o 
se de la dirección ún ica el Director o Direc-
Í0ra actuales. Mientras e s t én d e s e m p e ñ a d a s 
en Propiedad las dos direcciones, la Junta de 
gobierno de la Normal p r o c u r a r á que la du-
P'icidad de di recc ión no perturbe el servicio 
MÑé a las Escuelas anejas corresponde llenar. 

01 se encontraran vacantes hoy las d i 

recciones de las dos antiguas anejas, la N o r 
mal d a r á parte urgente a esta Dirección ge
neral para que se anuncie la p rov i s ión de una 
de dichas vacantes entre Directores de gra
duadas de seis o m á s grados, en concurso 
que h a b r á de resolver la Escuela Norma l . 

3.° Cuando existan vacantes alguna o va
rias secciones en las graduadas anejas, el 
Claustro de la Escuela Normal e s t u d i a r á y 
d e t e r m i n a r á si han de ser secciones ord ina
rias, complementarias, maternales o de anor
males, y en a r m o n í a con ello r e d a c t a r á las 
normas de p rov i s i ón , de acuerdo con lo dis
puesto en los a r t í cu los 116 y 117 del Regla
mento, que s e r á n remitidos al Minister io para 
su a p r o b a c i ó n y publ icac ión en la Gaceta, a 
los efectos de c o n c u r s o - o p o s i c i ó n que pro
veen los citados a r t í cu lo s . 

Madr id , 31 de Diciembre de 1933.—El D i 
rector general, Franc i sco Agust ín . . 

* * 
Resolviendo instancias formuladas por nu

merosos Maestros en s ú p l i c a de autoriza
c ión para poder dar clases particulares. 

Vistas las instancias formuladas por nume
rosos Maestros en súp l ica de a u t o r i z a c i ó n pa
ra poder dar clases particulares, y visto, por 
otra parte, el gran n ú m e r o de incompat ibi l i 
dades que se han producido entre el Profe
sorado de Escuelas Normales y los Inspec
tores de Primera e n s e ñ a n z a con los oposi to
res que han de actuar en los cursillos de se
lección para ingreso en el Magister io y en 
las Escuelas Normales , de cuyos Tribunales 
forman parte a q u é l l o s , 

Esta Di recc ión general se ha servido dis
poner que en lo sucesivo quede terminante
mente prohibido a los Profesores de Escuelas 
Normales e Inspectores de Primera e n s e ñ a n z a 
dedicarse a la p r e p a r a c i ó n para ingreso en el 
Magis ter io y en las Escuelas Normales , sien
do de la responsabilidad de los Directores de 
dichos Centros y de los Inspectores Jefes la 
denuncia inmediata de las infracciones de es
ta Orden que puedan cometerse. 

Que los Maestros p o d r á n dar clases part i 
culares de p r e p a r a c i ó n para esos ingresos de 
cultura primaria y otros grados de e n s e ñ a n z a 
siempre que no se trate de alumnos compren
didos en la edad escolar mientras la ma t r í cu 
la en la Escuela e s t é sin cubrir y nunca em
pleando para tales casos ni el local , ni el ma
terial, ni las horas consagradas a la ense
ñ a n z a o f i c i a l . 
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Las peticiones de a u t o r i z a c i ó n para dar es
tas clases d e b e r á n dirigirse a los Conseios 
provinciales de Primera e n s e ñ a n z a , quienes 
p o d r á n acordar la c o n c e s i ó n en los casos en 
que les conste que se cumplen los anteriores 
requisi tos. 

M a d r i d , 5 de Enero de 1951.—El Director 
general , Franc i sco Agust ín . 

* 
C i r c u l a r anunciando que ¡ o s Consejos pro

vinciales formarán una lista de Maestros 
aspirantes a interinidades con derecho a 
¡a propiedad, c o l o c á n d o l o s por el orden 
que se inserta. 

Terminados los cursillos de se lecc ión del 
Magis ter io en todas las provincias y siendo 
conveniente al in t e rés de la e n s e ñ a n z a que 
cuanto antes se incorporen al servicio de las 
Escuelas nacionales los Maestros aprobados 
en los mismos , , 

Esta Direcc ión general a fin de regularizar 
estos nombramientos y unificar las diversas 
instrucciones dictadas sobre esta materia, ha 
resuelto lo siguiente: 

1° Los Consejos provinciales f o r m a r á n 
una lista de Maestros aspirantes a interinida
des con derecho a la propiedad, c o l o c á n d o 
los por este orden: a) Maestros excedentes 
que hayan solicitado su reingreso, b) Opos i 
tores con plaza procedentes de las oposicio
nes de 1928. c) Cursil l istas aprobados en los 
ejercicios de 1931; y d) Cursil l istas aproba
dos en 1935. 

La fo rmac ión de esta lista se ha rá a sol ici
tud de los interesados, previa p r e sen t ac ión 
de los justificantes que prueben su derecho y 
por orden de c o l o c a c i ó n de los aspirantes en 
el E s c a l a f ó n o en las respectivas lisias de 
aprobados; no debiendo admitirse peticiones 
m á s que en los cinco primeros d í a s de cada 
mes y siendo obl igator io para los que figuren 
en ella aceptar las plazas que les corresponda. 

2. ° Los cursillistas aprobados en los dos 
primeros ejercicios, tanto en los cursillos de 
1931 como los de 1933, cons t i tu i rán una se
gunda lista de aspirantes, teniendo preferen
cia para la c o l o c a c i ó n , d e s p u é s de los que 
figuren en la anterior. 

3. ° Se h a r á , por úl t imo, una tercera lista 
con los d e m á s aspirantes a interinidades, pu-
diendo separarlos en dos relaciones: una, 
formada por los que tengan servicios interi
nos, y otra, por los que no los tengan, que 

c u b r i r á n alternativamente las vacantes que les 
corresponda, una vez colocados los de las 
dos listas anteriores. 

4. ° A l cesar cada uno de los Maestros ea 
el d e s e m p e ñ o de una interinidad, serán colo
cados al final de la lista a que pertenezcan, 
n o pudiendo ser de nuevo nombrados hasta 
que lo hayan sido todos que formen aquélla. 

5. ° No se r á obl igator io a los Maestros 
con derecho a la propiedad, solicitar el des
e m p e ñ o de interinidades, pero sí es tarán obli
gados a aceptar las plazas que se les adjudi
quen, quienes hayan solicitado; debiendo, en 
caso de renuncia, pasar al final de su lista 
como si hubieran d e s e m p e ñ a d o ya Escuela 
inter ina. 

Madr id , 3 de Enero de 1934.—El Director 
genera l , Franc isco A g u s t í n . 

S e ñ o r e s Presidentes de los Consejos provin
ciales de Primera e n s e ñ a n z a . 

En las que hizo ei viernes a los periodistas 
profesionales, d e s p u é s de manifestar su sa
t i s facc ión por las facilidades dadas porelMi-
n i s l ro para la m á s ráp ida so luc ión de asuntos 
urgentes, destacan é s t a s : 

Se ha estudiado y resuelto el modo de 
atender a los gastos de calefacción de los 
Grupos escolares de Madr id , mediante-un 
c r é d i t o que p r o p o r c i o n a r á el Estado, por el 
curso actual, tomado de otras partidas menos 
precisas relacionadas con las enseñanzds se
cundaria y universitaria, cuya cantidad se fi
j a r á a la vista de los datos que el Ayunta
miento proporcione como antecedentes. Quie
ro hacer constar que esta so luc ión no es de
f ini t iva, ni que alcance a las d e m á s Escuelas 
de E s p a ñ a , sino transitoria y por ser de ne
cesidad apremiante; pero el pleito entre el 
Ayuntamiento y el Estado sigue en pie. 

—En cuanto al pago de las cantidades 
adeudadas al Magisterio por las clases de 
adultos, dijo: No s ó l o se ha consignado en la 
p r ó r r o g a hecha de los Presupuestos la canti
dad correspondiente al trimestre, sino que 
a d e m á s se ha aprobado un crédi to extraordi
nar io , importante 1.637.397 pesetas, con qtj2 
p o d r á pagarse cuanto se adeuda del Paja^ 
ejercicio. Y respecto al material para dicno 
concepto, como la cantidad que figuraba e 
Presupuesto era insuficiente, se ha disínD" 
do por provincias en sentido raclia^ ,.en^n-
zando por Madrid , usando este procedimien 
to porque la escasez de tiempo aconse,ase 
escoger las provincias m á s cercanas; Per0 
p a g a r á a todas. 
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—También en los Presupuestos se consig
na el crédito necesario para abonar las i n 
demnizaciones por residencia a los Maestros 
y demás funcionarios de Canarias y posesio
nes de Africa. Pero, en cambio, se ha dado 
de baja la partida de los cuatro millones para 
creación de las 4.000 Escuelas, quedando 
anulada, por consig-uiente, la Orden que dis
puso esa d i s t r ibuc ión . Para cantinas y rope
ros escolares se ha hecho una ampl i ac ión de 
las cantidades que se ven ían asignando, por 
cuanto la necesidad de estas cantinas y rope
ros es m á s apremiante en estos meses de i n 
vierno y, por tanto," bien p o d r á n cercenarse 
después estas cantidades para los trimestres 
restantes. 

—Dentro de breves d í a s q u e d a r á terminada 
la convocatoria para colocar a los cursillistas 
del 28 y del 5 1 . Se les d a r á n las plazas ya 
anunciadas desiertas en el úl t imo concurso y 
las que s e r á n segregadas de las vacantes de 
1932. Estas ú l t imas s e r á n las de menos cen
so, y en n i n g ú n caso superiores a 10.000 ha
bitantes. D e s p u é s se a n u n c i a r á el concurso 
de traslado; pero antes quiero reunirme con 
las Asociaciones de Maestros para buscar 
una fórmula eficaz. Cuando se haya termina
do este concurso se p r o c e d e r á a la coloca
ción de los cursillistas del 53, cuya lista ún ica 
se confecc ionará de acuerdo con las bases 
publicadas. 

—Anunc ió que el Consejo Nacional de 
Cultura tiene hecha la propuesta del Tr ibunal 
para proveer las plazas de ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera e n s e ñ a n 
za, detenido por un caso particular, ya re
suelto. La reso luc ión del concurso de Inspec
tores es tá pendiente de firma y pronto se en
viará a la Gaceta. Se ha pedido la propuesta 
de otro Tr ibunal para proveer tres plazas, por 
opos ic ión , en el Museo P e d a g ó g i c o . 

— T a m b i é n expuso como triunfo logrado 
ráp idamente la e q u i p a r a c i ó n del título de 
Maestro Normal , obtenido en la extinguida 
Escuela de Estudios Superiores del Magiste
rio, con el de licenciado en Ciencias p e d a g ó 
gicas, para que se puedan completar los es
tudios del doctorado, y ello significa como 
una c o m p e n s a c i ó n que se da a los alumnos 
que fueron de dicha Escuela Superior . 

—Uno de estos d í a s a p a r e c e r á una dispo
sición derogando lo legislado acerca de los 
expedientes de incompatibi l idad. A quien por 
tal motivo se le haya separado de su cargo 
no se le r e in t eg ra rá a su pr imit ivo destino, 
pero se le a u t o r i z a r á para poder acudir al 
concurso. 

Por úl t imo el s e ñ o r Agus t ín h a b l ó de los 
nuevos Presupuestos que hayan de confec
cionarse, h a l l á n d o s e perfectamente conven
cido de la necesidad de continuar el r i tmo 
que se inició, hoy paralizado . por distintas 
causas Es una p r e o c u p a c i ó n a ñ a d i ó , porque 
conozco la urgencia que reclama UJ a deter
minación seria en la Primera e n s e ñ a n z a Y 

para ello, a pesar de todo su e m p e ñ o , s o l i c i 
ta rá el concurso de todas las Asociaciones y 
de cuantos puedan aportar datos Estas ma
nifestaciones, d i jo , se las he expuesto en la 
visita que tuve con el Presidente de la R e p ú 
blica, y mi criterio es que hay que supr imir 
muchos gastos s u p é r f l u o s para atender a lo 
m á s necesario. 

(De v.La Escuela Moderna*.) 

N O T 
T r a s l a d o 

Por Orden del actual, y a pet ic ión propia, 
ha sido nombrada Inspectora de Primera en
s e ñ a n z a de la provincia de C a s t e l l ó n dona 
Mar ía de los Desamparados Donderis , que 
ven ía ejerciendo igual cargo en nuestra p ro 
vincia 

Felicitamos a la s e ñ o r i t a Donderis por ha
ber logrado su deseo, lamentando al mismo 
tiempo la ausencia de tan culta y laboriosa 
Inspectora. 

E x á m e n e s e x t r a o r d i n a r i o s 

El Minister io ha acordado conceder a íb» 
alumnos de la carrera del Magis ter io que ten
gan pendiente de a p r o b a c i ó n una o dos as ig
naturas para finalizar la carrera, e x á m e n e s 
extraordinarios en el presente mes de Enero , 
con la especial advertencia de que si entre 
ellas se encuentran los cursos de P r á c t i c a s 
de e n s e ñ a n z a h a b r á n de acreditar, en forma 
reglamentaria que é s t a s se han hecho en el 
p e r í o d o reglamentario d e ' d o s a ñ o s . 
D i r e c t o r e s de G r a d u a d a 

Provisionalmente han sido nombrados D i 
rectores de Graduada de seis secciones, en 
virtud, de c o n c u r s o - o p o s i c i ó n , los siguientes 
maestros de esta provincia : 

Don Pedro Pueyo Ar te ro , de la Graduada 
de Vil lanueva y Gel t rú (Barcelona) . 

Don Luis Ignacio Sanz, de la de A l m e r í a . 
Y don Santiago Ruiz Aldea, de la de Pue

bla (Baleares). 
Bib l io t eca 

El Patronato de Misiones p e d a g ó g i c a s ha 
concedido una biblioteca escolar a la Escuela 
Graduada de n i ñ o s de Híjar . 
T r a s l a d o de e s c u e l a 

E l Munic ip io de Albalate requiere autor iza
ción para trasladar la escuela de la maestra 
d o ñ a Estrella G ó m e z al nuevo grupo escolar 
recientemente construido. 



LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" i A P E L L A N I Z ï ^ t ^ , 
d . I . ' y 2.- .naeñanza y Re.lglo». | F A B R I C A O E M O B I L I A R I O E S C O L A R 

' Telefono 1723 : - : CasLille, 29 : ~ : VITORIA 

J ^ a más Sarata dentro de la mejor calidad 
Venancio Mareos Guerra 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2." enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

: 

i j© de J f ^ a t ó e l a * j s a v a n 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - -• 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Re^lsla de Primera Ensenuu* 
Propiedad dei Magieterlo de 1» prov in e l» . 

Vuii&rea Vipc^raíimoe de Hijo de Perro ce. 

San Andrés,*4.*=lervel. 

Mesa-banco bipersonal , del modelo oñeial 
del Museo P e d a g ó g i c o Nacional 

- ESPECIALIDAD D£ ESTA CASA 

Se fabrican también; 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl. 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

gol ic í tcf l precios indicando estación destino, j 
se les cotizarán franco porte • 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 
REVISTA DE P R I M E R A E r \ í S E >* N Z A 

(TEKÜEL) 

S t M a e s t r o de 


